ACTA DE SESIÓN N°1
COMISIÓN PROCESAL PENAL
COLEGIO DE ABOGADOS DE CHILE A.G.
En Santiago de Chile, a 25 de marzo de 2026, se celebra la primera sesión de la Comisión Procesal Penal del Colegio de Abogados de Chile A.G., con la asistencia de los siguientes integrantes:
I. Asistentes:
1. Manuel Garrido
2. Fernando Santelices Ariztía
3. Raúl San Martín
4. Estanislao Dufey
5. Patricio Pérez Rojas
6. Pablo Campos
7. Jaime Arellano
8. Octavio Pino
9. Víctor Pablo Crisóstomo
10. Alejandro Laura
11. Juan Carlos Manríquez
12. Daniela Riquelme
Preside la sesión el Consejero del Colegio de Abogados de Chile A.G., don Matías Insunza Tagle.
II. Tabla de la sesión:
1. Agradecimientos por integrar la Comisión.
2. Rol y funciones de la Comisión Procesal Penal del Colegio de Abogados.
3. Cuenta de la Comisión Procesal Penal del Colegio de Abogados.
1. Participación en la Comisión Permanente de Justicia Penal del Ministerio de Justicia
2. Subcomisiones de 	la Comisión Permanente de Justicia Penal del Ministerio de Justicia
4. Desafíos de la Comisión Procesal Penal del Colegio de Abogados para el 2026. 
5. Periodicidad de sesiones

III. Desarrollo de la sesión:
Se da inicio a la sesión con palabras de bienvenida y agradecimiento a los asistentes.
Se revisa el rol del Colegio de Abogados AG en la Comisión Nacional de Justicia Penal, destacando su función de análisis técnico, propuesta normativa y vinculación con las instituciones del sistema de justicia penal.
Se da cuenta de las labores realizadas durante el año 2025 y períodos anteriores, subrayando la continuidad del trabajo de la Comisión y la relevancia de las subcomisiones existentes.
IV. Intervenciones de los integrantes:
Durante la sesión, los comisionados exponen diversas preocupaciones, diagnósticos y propuestas, que se detallan a continuación:
· Manuel Garrido:
Plantea la necesidad de “rescatar” el rol del Colegio de Abogados en el debate público y técnico, fortaleciendo su incidencia institucional. Asimismo, advierte un retroceso en la transparencia de las audiencias y propone avanzar en mejoras al funcionamiento del Centro de Justicia.
· Fernando Santelices Ariztía:
Expone sobre las deficiencias persistentes en la aplicación del Código Procesal Penal, señalando que ciertas problemáticas estructurales continúan reproduciéndose sin soluciones efectivas.
· Juan Carlos Manríquez:
Plantea la necesidad de abordar una reforma al Código Procesal Penal. Asimismo, aporta una visión desde la realidad regional (Valparaíso), mencionando instancias de diálogo sostenidas con autoridades, incluyendo reuniones con representantes del sistema.
· Víctor Pablo Crisóstomo:
Manifiesta preocupación por prácticas en el ejercicio profesional que carecen de estándares éticos adecuados, advirtiendo la existencia de conductas reprochables que afectan la legitimidad del sistema.
· Jaime Arellano:
Propone mejorar la estética y funcionalidad de la página web del Colegio, así como avanzar en la definición de baremos éticos. Destaca la relevancia del valor de la verdad en el proceso penal y el costo de su ausencia en el sistema actual.
· Octavio Pino:
Formula observaciones generales sobre el funcionamiento del sistema, quedando pendiente profundizar sus propuestas en futuras sesiones.
· Pablo Campos:
Destaca la necesidad de visibilizar que las víctimas también son titulares de derechos fundamentales, proponiendo reforzar este enfoque en el análisis del sistema procesal penal.
· Daniela Riquelme:
Aborda la problemática de los sistemas electrónicos, señalando el deterioro del sistema SIAG y la futura implementación de UNIJUD. Asimismo, plantea la necesidad de revisar el tratamiento penal del maltrato habitual y el impacto de la inteligencia artificial en el sistema de justicia.
· Alejandro Laura: 
Da cuenta de la relevancia de hacerse cargo del colapso del sistema en ciertas materias, como es el caso de las causas de violencia intrafamiliar.
· Materias tratadas por todos los asistentes:
Se suman diversas observaciones relativas a:
· Trato hacia los abogados en el sistema
· Acceso a carpetas investigativas y fiscales
· Funcionamiento de la Defensoría Penal Pública y su autonomía
· Problemas en las policías y duración excesiva de investigaciones
· Sobrecarga del sistema en materias de violencia intrafamiliar
· Necesidad de mejorar el acceso a información, copias y sistemas digitales
· Uso de herramientas tecnológicas y modernización del sistema.
V. Subcomisiones vigentes de la Comisión Nacional de Justicia Penal:
Se deja constancia de las siguientes subcomisiones activas, lideradas por el Ministerio de Justicia:
1. Implementación de la Ley N°21.057
2. Análisis estadístico de prisión preventiva e internación provisoria
3. Implementación de la Ley N°21.527
4. Reagendamiento de audiencias
5. Alimentación de personas detenidas
6. Psiquiatría forense
7. ADN CODIS y verificación de identidad
8. Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes
9. Crimen organizado y corrupción
10. Violencia institucional
VI. Subcomisiones a implementar por parte de la Comisión Nacional de Justicia Penal:
· Percepción ciudadana del sistema de justicia
VII. Acuerdos adoptados:
1. Reuniones periódicas, en un inicio en lo posible una vez al mes.
2. Fortalecer el rol institucional de la Comisión Procesal Penal del Colegio de Abogados.
3. Impulsar propuestas de reforma legales precisas y concretas al sistema procesal penal.
4. Mejorar el acceso a la información y funcionamiento del sistema.
5. Sugerir cambios relevantes para mejorar el ejercicio profesionales para quienes estén colegiados, tales como en el acceso a audiencias, trato a los colegiados, etc.
6. Reforzar estándares éticos en el ejercicio profesional.
7. Evaluar asumir, en representación del colegio, en algunas subcomisiones de la Comisión Nacional de Justicia Penal, según necesidades detectadas, previa autorización del consejo.
8. Sesionar el primer miércoles de cada mes.
No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, agradeciendo la asistencia.



2

